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3. Actuación en nombre de terceros: Representación y 
Habilitación para realizar transacciones electrónic as. 

Vías para la actuación en nombre de terceros para realizar 
trámites ante la Administración Pública.

1. Representación de un interesado.

Artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Habilitación para realizar transacciones electrónicas.

Artículos 88 y 89 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, 
de régimen jurídico de administración electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

(Habilitaciones para la representación de terceros por 
entidades y colectivos colaboradores).
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3. Actuación en nombre de terceros: Representación y 
Habilitación para realizar transacciones electrónic as. 

La representación para el procedimiento de tramitación de 
establecimientos, instalaciones y productos del Grupo II.

� Representación para la tramitación en vía presencial.

La representación puede ser ostentada:

- Por el representante legal del interesado, que deberá estar 
en poder del correspondiente poder notarial o ser 
administrador designado en escritura pública.

- Por otra persona que no sea el representante legal del 
interesado, designado por el mismo para actuar en su 
nombre de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
vigente aplicable (apoderamiento “apud acta”). 
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� Designación para entregar y recibir documentación en vía 
presencial (no es una representación).

Bastará con que el interesado, o su representante legal, en 
el apartado 7 de la comunicación, inserte los datos de la 
persona que realizará la presentación en vía presencial, y 
que recibirá los documentos que sean emitidos o 
diligenciados por la DGIEM.
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� Designación para la tramitación por medios electrónicos.

- La representación debe ser formalizada en el Registro 
Electrónico de Representantes.

Titular
JUNTA DE EXTREMADURA

REGISTRO
ELECTRÓNICO DE
REPRESENTANTES

PASO 1: Designación del representante

Técnico 
Titulado 

Competente

El Técnico, el 
Instalador u otra 
persona queda 
registrado como 
representante del 
titular para el 
procedimiento.

PASO 2: Aceptación de la representación
JUNTA DE EXTREMADURA

REGISTRO
ELECTRÓNICO DE
REPRESENTANTES

Representante

Permite al 
representante la 

confección y 
presentación de la 

comunicación

Instalador
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3. Actuación en nombre de terceros: Representación y 
Habilitación para realizar transacciones electrónic as. 

La habilitación para realizar transacciones electrónicas para 
el procedimiento de tramitación de establecimientos, 
instalaciones y productos del Grupo II.

Sólo puede ser utilizada para la tramitación por medios 
electrónicos.

COLEGIO OFICIAL, 
ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL, 
PERSONA FÍSICA O 

PERSONA 
JURÍDICA

CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA E 

INFRAESTRUCTURASConvenio de 
colaboración para 
la realización de 
transacciones 

electrónicas para el 
procedimiento del 

Grupo II

PASO 1



HOJA DE 
ENCARGO 

PARA 
TRANSACCIÓN 
ELECTRÓNICA
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Formulario 
de adhesión 
al Convenio 

Colegio-
Consejería

Formulario 
de adhesión 
al Convenio 
Asociación-
Consejería

Técnico 
Titulado 

Competente

Empresa 
Instaladora

COLEGIO 
OFICIAL

ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL

Registro de 
personas 

habilitadas para 
transacciones 
electrónicas

Titular

Técnico 
Titulado 

Competente

Instalador

ó

El encargado de realizar 
la transacción electrónica 
debe conservar la hoja 
de encargo para 
acreditar la 
representación.

Convenios con Colegios oficiales o Asociaciones
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3. Actuación en nombre de terceros: Representación y 
Habilitación para realizar transacciones electrónic as. 

Acceso en la Sede Electrónica para realizar trámites como representante 
o persona habilitada para realizar transacciones electrónicas
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El sistema nos requerirá en primer lugar la acreditación de la identidad



APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE - NIF
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3. Actuación en nombre de terceros: Representación y 
Habilitación para realizar transacciones electrónic as. 

Indicaremos cual es el certificado electrónico que utilizaremos



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS
Dirección General de Industria, Energía y Minas

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Una manera de hacer Europa

3. Actuación en nombre de terceros: Representación y 
Habilitación para realizar transacciones electrónic as. 

Se nos mostrará el cuadro en el que seleccionaremos el tipo de 
representación que ostentamos

El sistema, tras gestionar los datos de la representación o habilitación, nos 
abrirá el modelo de solicitud para rellenarlo e iniciar los trámites.
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